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PROCEDIMIENTO DE CONTRATACIÓN: ADJUDICACION DIRECTA

CONTRATO No.: COBAEH/DRMSG-AD/122/2022

COMPRANET: AA-913018952-El 17-2022

"EL CONTRATADO" no podrá agregar costo extra alguno, ya que los precios serán 
inalterables durante la vigencia del presente Contrato. 

TERCERA. - El servicio que es objeto de esta operación, se ajustará estrictamente a las 
especificaciones generales y técnicas que han sido presentadas por "EL CONTRATADO" y 
aceptadas por "EL CONTRATANTE", para la adjudicación del presente contrato. 

CUARTA. - FORMA DE PAGO. - El pago se efectuará a los 20 días naturales contados a partir 
de la entrega de la factura respectiva al correo admon.adquisiciones@cobaeh.edu.mx, 
posterior al cumplimiento del servicio, en los términos del contrato y a satisfacción de "EL 
CONTRATANTE", este se realizará a través de transferencia bancaria. 

La entrega de la factura será en formato .pdf y .xml., la factura deberá reunir los requisitos 
fiscales que establezca la legislación vigente en la materia; en caso de que no sea así "EL 
CONTRATANTE" pospondrá los pagos a su favor, hasta en tanto se subsanen dichas 
omisiones. 

Para el caso de que se presenten pagos en exceso, se estará a lo dispuesto por el artículo 51 
párrafo tercero de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

"EL CONTRATADO" acepta que "EL CONTRATANTE" le efectúe el pago en peso..__._, 
mexicanos a través de transferencia electrónica, para tal efecto proporciona 
cuenta , CLABE del banco ■■■■I a nombre e

"EL CONTRATADO". 

El pago del servicio quedará condicionado proporcionalmente al pago que "EL 
CONTRATADO" deba efectuar por concepto de penas convencionales por atraso. 

En el presente contrato no se otorgará anticipo alguno. 

QUINTA. - GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO. - Con fundamento en lo 
establecido en los artículos 48 fracción 11 y 49 fracción I de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público, y 103 de su Reglamento, así como a lo 
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